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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				2362

				ANUNCIO por el que se notifica la resolución dictada por el Viceconsejero de Seguridad en el recurso de alzada interpuesto en el expediente: 405X1402283-1 (REC-VIC-020/2015/XXI), con relación a infracciones de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

				Intentada sin efecto la notificación de dicha resolución a Agustín Luengo Lamela, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento del interesado, a quien debe servir de notificación individual con las siguientes advertencias:

				1.– Dispone del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, al objeto de examinar el expediente que se encuentra a su disposición en la Dirección de Coordinación de Seguridad, en Larrauri Mendotxe Bidea, 18, de Erandio (Bizkaia).

				2.– Contra la resolución del recurso de alzada, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga la persona interesada su domicilio, o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, lo que pongo en su conocimiento en cumplimiento de lo establecido en el artículo 58 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Vitoria-Gasteiz, a 22 de mayo de 2015.

				El Viceconsejero de Seguridad,

				JESÚS MARÍA ZUBIAGA NIEVA.
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